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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 13 
Racionamiento mensual para el perso
nal adherido a Economatos Mineros 
de la provincia, correspondiente al mes 

de Marzo de 1952 
Por el Negociado de Econonaatos 

Preferentes de esta Delegación Pro
vincial han sido cursadas órdenes a 
los Economatos Preferentes de la 
Provincia, con las instrucciones ne 
cesarlas para la realización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 10,11,12 y 13 comprendidas en 
él comente mes. 

E l mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por Cartilla: 

*} Personal adulto: 
Ración por cartilla. 
ACEITE.—1 litro.—Precio de ven-

¡a: 12,70 pesetas litro.—Importe de 
f ración. 12,70 p e s e t a s . - C u p ó n de 
Aceite de las semanas 10, 11 y 12. 

AZUCAR.—400gramos.-Precio de 
venta 9.00 ptas kilo.— Importe de la 
ra<Uon. 3.60 pese tas . -Cupón de azú
car de las semanas 10, 11, 12 y 13. 

A L U B I A S . - D o s kilo.—Precio de 
venta 6,40 pesetas kilo.—Importe de 
T ración 12,80 pesetas.—Cupón de 
iüyUnbresy Arroz (ie la*s semanas 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 

venta 6,00 ptas. k i l o . - Importe de la 
ración 3,00 ptas.—Copón de Legum
bres y Arroz de las semanas 12 y 13; 

TOCINO—150gramos—Precio de 
venta 19.00 ptas.-Importe de la ra
ción 2,S6 ptas.—Cupón de Aceite de 
la semana 13. 

b) Personal infantil 
Ración por cartilla. 
A C E I T E . - 1 | 2 litro.—Precio de 

venta, 12,70 pesetas litro,—Importe 
de J a ración, 6.35 pesetas. —Cupón 
de Aceite de la semanas 10. 11, 12 
y 13. 

AZUCAR.— Un kilo. - Precio de 
venta 9,00 ptas.—Importe de la ra
ción 9.00 pesetas. —Cupón de Azúcar 
de las semanas 10, 11, 12 y 13. 

ARROZ—500 gramos. — Importe 
de la ración 3,00 pesetas.—Cupón r e 
Legumbres y Arroz de las semanas 
10,11. 12 y 13, 

Suplemento a madres gestantes 
ACÉITE D E O L I V A . — 1 | 2 litro.— 

Importe de la ración, 6,35 pesetas. 
A Z U C A R . ^ l i 2 kilo.—Importe de 

la ración. 4,50 pesetas. 
ARROZ.—500 gramos.—Importe 

de la ración 3,00 pesetas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
León, 8 de Marzo de 1952. 

El Gobcrnádor civil Delegado. 
1082 J . V. Barquero -

o o 
CIRCUI AR NUMERO 14 

Suministro para los Municipios de 
esta provincia, correspondiente al mes 

de Marzo de 1952 
E n fecha próxima a la presente, 

se remitirán a los Municipios de 
esta Provincia, las autorizaciones 
necesarias para e x t r a e r de los 
almacenes q u e s e designen, los 
artículos para la realización del su
ministro correspondiente al mes de 
Marzo de 1952, y que deberán en
tregar al público, contra el corte de 
las hojas de cupones de las sema
nas 10, 11, 12 y 13 de las colecciones 
de Cupones correspondientes al pri
mer semestre del año en curso. 

E l suministro de menc ión cons
tará de los siguientes artículos y 
cuantía por ración: 

Suministro para el personal adulto 
Municipios urbanos e industriales 

A C E I T E D E O L I V A . - Un l i t ro . -
Importe de la ración 13,00 ptas. 

AZUCAR —300 gramos. -Importe 
de la ración, 2,85 pesetas. 

Municipios rurales 
A C E I T E D E O L I V A . — I i 2 litro.— 

Importe de la ración, 6,50 pesetas. 
AZUCAR,— 200 gms—Importe de 

la ración, 1,90 pesetas. 
Suministro para infantiles 

A C E I T E D E OLIVA.—1{2 litro.— 
Importe de la ración, 6,50 pesetas. 

A Z U C A R — 1 kilo.—Importe de la 
ración 9,50 ptas. 

Suplementos a madres gestantes 
A C E I T E D E O L I V A , - l i 2 litro.— 

Importe de la ración, 6.50 pesetas. 
A Z U C A R . - 5 0 0 gramos.—Importe 

de la ración 4,75 pesetas, 
A C E I T E . — E s t e artículo no se su

mí istrará a los reservistas. • 
De acuerdo con las disposiciones 

vigentes, los señor* s Alcaldes, Dele
gados Locales de Abastecimientos y 



Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo, por medio de bandos, edictos u 
otros medios de d i tus ión , ios m ó d u 
los, precios y cupones que corres-
pondan cortar para la l iqu idac ión 
de este suministro. 

Asimismo, exigirán de. los indus
triales detallistas las oportunas l i qu i 
daciones de cupones que justifiquen 
debidamente la retirada de los sumi
nistros por parte del personal bene
ficiario. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 8 de Marzo de 1952. 
1083 E l Gobernador Civil-Delegado. 

...^ 

BsleiaslÉB prsTlnclal de Traíalo 
De la Dirección General de Traba

j o se ha recibido c o m u n i c a c i ó n que 
dice lo siguiente: 

«Reitero a V. I . el telegrama circu
lar que le fué remit ido en 20 de Fe 
brer® de 1948, en los siguientes tér
minos: «Esta Dirección General en 
v i r t ud de las facultades que le es tán 
conferidas ha acordado considerar 
comprendida párrafo 2.°, articulo 68, 
Ley Contrato de Trabajo, efectos fal
ta de trabajo con derecho percibo 
salario asistencia aprendices encua
drados Frente de Juventudes, Cursi
llos P recapac i t ac ión Social, organi
zados Delegación Nacional Frente 
de Juventudes, a Cuyos efectos debe
rá justificarse asistencia a tales cur
sillos mediante documento expedido 
Delegado Provincial Centro de Tra
bajo dicho frente.» 

Sobre el mismo asunto se ha dic
tado la resolución de 30 de Septiem-, 
bre de 1951 que dice lo s':guieate: j 

«Cursil los de p recapac i t ac ión so- ¡ 
cial .—A los efectos del a r t í cu lo 67 de 
la Ley de Contrato de Trabajo y ór
denes de 12 de Noviembre de r945 y 
28 de Enero de 1949, ios aprendices 
encuadradas en el Frente de Juven
tudes que asistan a los referidos cur
sillos, recibiendo durante los mis
mos albergue y a l imen tac ión gratui
tos, d i s f ru ta rán los correspondientes 
permisos retribuidos sia descuento 
alguno en sus salarios, ya que los 
preceptos aludidos no establecen 
norma alguna retributiva por la ma
n u t e n c i ó n y alojamiento que los 
a p r é n d i c e s disfrutan en las mencio
nadas c i rcuns tancias .» 

Lo que se publica para conoci
miento y efectos. 

León, 28 de Febrero de 1952.—El 
Delegado de Trabajo, J e sús Zaera 
León . 973 

tac ión de Valcabado a Combarros, 
en su K m . 16, H m . I , con una tube
ría para riego de una finca. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
(15) d ías háb i l e s , a partir de la pu
b l i cac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en el 
ayuntamiento de Laguna Dalga, úni 
co t é r m i n o donde radican ias obras, 
o en esta Jefatura, en la que estará 
de manifiesto al púb l i co la instancia 
en los d ías y horas háb i l e s de ofi
cina. 

León , 19 de Febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
772 N ú m . 221.—39,60 ptas. 

leiatora de Obras PúMias 
l i l i 
A N U N C I O O F I C I A L 

D, Eduardo Ugidos F e r n á n d e z , ve
cino de Soguillo, solicita autoriza
c ión para cruzar la carretera de Es-

L I N E A S ELECTRICAS 

A N U N C I O 
Don J o a q u í n Manzano Olano, con

cesionario de la mina de c a r b ó n 
«Mejores Amigos», n.0 3.650-y otras, 
sita en t é r m i n o de Vi l lacor ía y Val-
derrueda, Ayuntamiento de Valde-
rrueda, solicita au to r i zac ión para 
instalar uaa linea eléctr ica de alta 
tens ión destinada a la electrificación 
de los servicios de dicha mina. 

L a l ínea p a r t i r á de la general de 
León Indus t r ia l a 3.000 v. que sumi
nistra fluido e léc t r ico a varips pue
blos, entre ellos Va lde r ruedá , y con 
una longi tud de 200 metros l legará 
al transformador de 30 K V A . que se 
ins ta l a rá en la mina. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean pe r jud icadés 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días , 
estando en este plazo el proyecto a 
la vista del púb l i co en la Jefatura de 
Minas de León . 

León , 16 de Febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 
731 N ú m . 225 -46,20 ptas. 

Juzgddo de primera 
ro 

Junta vecinal de Villamoí 
E l d ía 16 de Marzo, y hora de las 

once, t e n d r á lugar en la Casa de la ! 
Vi l l a de este pueblo, la subasta del 
la mano de obra de la casa habita
c ión con destino a la Maestra de la 
localidad. 

Las condiciones y d e m á s particu-
landades se d a r á n a saber en la fe
cha indicada; advirtiendo que será 
cond ic ión indispensable para tomar 
parte en la subasta, ser a lbañ i l de
bidamente matriculado, just i f icán
dolo con el ú l t i m o recibo satisfecho 
por m a t r í c u l a industr ia l . 

V i l l a m o l . a 25 de Febrero de 1952 
— E l Pres idente» Máx imo Ruiz. 
936 N ú m , 220.—28,05 ptas. 

niñera instancia n ú ^ 
dos de León ne' 

Don César Mart ínez-Burgos Gon • 
lez. Magistrado, Juez de prirn ' 
instancia n ú m e r o dos de l o s ^ 
esta capital, ^ 
Hago saber: Qué en este Juzgartn 

se siguen autos de ju ic io ejecutiv 
promovidos por D. Andrés Romp!0 
Romero, mayor de edad, casado in 
dustrial y vecino ' de esta capital 
representado por el Procurador don 
FfBilán Gordo Santasmartas, contra 
D. Francisco Alonso Crespo, mayor 
de edad, industrial y vecino de Va-
Uadolid, Plaza del Val, 2, Droguería" 
sobre pago de 3.045,80 pesetas de 
principal , intereses, gastos y costas 
los cuales se encuentran en ejecu! 
c ión de sentencia, hab iéndose acor
dado en providencia de esta fecha 
sacarlos a púb l i ca subasta por pri
mera vez, t é r m i n o de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
han sido tasados, los siguientes bie
nes muebles embargados a dicho eje
cutado: 

1. U n a m á q u i n a registradora, 
marca «National», n ú m . 1645244 942 
x 4 C; valorada en cuatro m i l dos
cientas cincuenta pesetas. 

2. Una báscu la , marca «Igarra», 
de 20 kgs. de fuerza, n ú m . 1131, es
maltada, color verd?; valorada en 
m i l quinientas pesetas. ^ 

3. Una balanza Mérica, de 150 ki
logramos de fuerza, marca «Seca» 
8845, esmaltada toda en rojo: valora
da en dos m i l cien pesetas, 

4. Los derechos de arrend i mien
to y traspaso del local dedicado a 
Droguer ía , sito en la calle Francisco 
Zarandona, n ú m . 2, de Vailatlolid; 
tasados en dos m i l pesetas. 

Importa el total de la tasación 
nueve m i l ochociemas cincueata 
setas. 

Para el remate se'han señalado las 
once horas del d ía treinta y ó no de 
Marzo p róx imo , en la Sala audien
cia de esta Juzgado, previniendo a 
los licitadores que para tomar parte 
en el mismo d e b e r á n consigaar pre' 
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del vaior que 
sirve de tipo para esta subasta; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran.las dos terceras partes del tipo 
de su tasac ión , y que el mismo po
d r á hacerse a calidad dé ceder a un 
tercero. 

Dado en León , a veintiséis de r e-
brero de m i l novecientos cincueata 
y d o s . - C é s a r Mart ínez Burgos — ^ 
Secretario, (ilegible), 
1041 N ú m . 2 1 4 - 107,25 ptas-

Juzgado de primera instancia núrne 
uno de León . 

Don Luis Santiago Iglesias, Magtsn . 
do. Juez (le Primera Instancia u 
n ú m e r o uno de León y su PaI; ¿o 
Hago saber: Que en este Juzg^1 



tramitan a ulos de ju ic io ejecutivo, 
de la Caja de *el -Jn a instancia ae ia ^aja ae 

segU1;n«; v Monte de Piedad de esta 
All°!" I representada plfr el Procura-
caplí:r Muñiz A ü q u e , contra don 
dor í l ' F e r n á a d e z Canal, vecino de 
gaente ¿ s t r o , sobre pago de 175,000 

tas de principal, mas intereses 
Peales V costas, en cuyo prócedi-

• to V Por providencia de esta fe-
^ " h e acordado sacar a públ ica su-
K ta por tercera vez, t é rmino de 

pinté días sin suplir previamente la 
T i ta de títulos y sin sujécióa a tipo, 
íns bienes embargados en el mismo 
romo de la pertenencia del ejecutado 
v aue a-cont inuación se relacionan. 

Un solar, antes huerto, en el térmi
no municipal de esta ciudad de 
León, al barrio de San Pedro, próxi
mo a Puente Castro, en la carretera 
de León a Madrid, tiene una medida 
sup rfieial de doscientos seis metros 
con sesenta dec ímet ros cuadrados y 
linda: de frente, qae está aproxima 
daraente al Este, con la cár re te ra de 
León a Madrid, a ia que tiene una lí
nea de diez metros y diez cent í rae 
tros, por la izquierda entrando o Sur, 
en úea línea de veinte metros y vein 
te centímetros, con presa: por la de
recha entrando o Norte, en l ínea de 
diez y nueve metros y treinta centí 
metros, con el camino del Barrio de 
San Pedro; y por la egpalda fondo u 
Oeste, en una l ínea de once metros 
y diez centí metros con huerto de don 
Andrés Aller. Se hace constar que 
sobre el solar citado existe una Casa 
compuesta de planta de sémisó ' ano , 
baja y dos más , con una supe!ficíe 
edmcaáa por planta de ciento no
venta y tres metr s y setenta y cinco 
decíiHetros cnadiados. Tasada en 
doscientas setenta m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado 
las doce horas del día diez y ocho de 
Abrü próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores que para tomar parte 
^n el mismo debe rán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad, igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de dicha ta
sación; que las cargas anteriores y 
preferentes -si las hubiere- quedaran 
subsistentes, ,sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate y que 
este podrá hacerse a calidad de ceder 
a úa tercero. 

pado en León, a tres de Marzo de 
jnii novecientos cincuenta y dos — 
JHJuez, Luts Santiago.—El Secreta-
S / . S- (ilegible). 8 

iuub N ú m . 216.—115.50 ptas. 

D<tn i ^ 8 Santiago Iglesias, Magis 

tidonUt^ero Uno de L3Ón y sn par> 

se ha80-Saber: Q116 en eSte J u g a d a 
segnf,?111311 autos de ju ic io ejecutivo, 
Uniñ I a instancia de «Informes 
da t?0, i A'** de Sevilla, representa-

a por el Plocurador Sr> García L ó . 

^ . contra D. Lucas Mart ínez, veci

no de esta Capital, sobre pago de 
3.001,02 ptas de principal , más inte
reses legales y costas, en cuyo pro 
cedimiento y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a púb l i 
ca subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días y por el precio en qjje 
pericialmente han sido valoradas ios 
Pienes embargados como de perte
nencia de dicho deudor y que son los 
que a con t inuac ión se relacionan: 

h Ua gabinete compuesto de co 
queta, sofá dos sillones y una mesita 
üe centro haciendo juego. Tasado en 
dos m i l trescientas pesetas. 
< 2. Un comedor, , compuesto de 
dos trincheros, seis sillas y meSa. Ta
sado en tres m i l quinientas pesetas. 

ó. Un un perchero con luna bise
lada. Tasado en seiscientas cincuen
ta pesetas. 

En total arroja la suma de seis m i l 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Para el remate se han seña l ado las 
doce horas del día veintisiete de Mar
zo p róx imo en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
l ic i taáores que para tomar parte en 
ei mismo debe rán consignar previa
mente* en la mesa del Juzgado una 
cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras'partes de ia 
misma y que el reimate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. ' 

Dado en León, a veintisiete de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y dos—El Juez, Luis Santiago. —E 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
1058 N ú m . 223.-85,80 ptas. 

! Juzgado de í.& Instancia de La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de Primera Tasían-
cia dé La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos inc idcntá les de 
previo pronunciamiento, hoy en eje 
cucc ión de sentencia, dimanantes 
del ju ic io voluntario de testamenta
ría por ©hito de Da. ^agracia Cha
morro Quiñones , vecina que fué de 
esta Ciudad, promovido por el Pro 
curador D. Agustín F e r n á n d e z Ba-j®, 
en nombre de ta menor de edad Fe< 
lisa Sevilla Fa lagán , nieta de la cau
sante, declarada pobre en sentido le
gal, sobre venta de bienes inventa-
r íados; en cuyos autos por providen
cia, se ha acordado llevar a efecto la 
venta en públ ica subasta de los-si-
guientes bienes: 

1.0-Una edificación de planta 
baja, destinada a taller de carros, 
sita en las afueras de esta Ciudad en 
la carretera de Ríonegro. conocida 
t a m b i é n pOr carretera de Veguellina, 
cOn patio a su espalda, l inda: por la 
derecha entrando, casa de D. Andrés 
Castellanos; izquierda, fincas de don 
Inocencio Santos, D.a Avelina de 
Mata y D Felipe Alba Guad ián ; es
palda o fondo, finca de herederos de 
D. Eugenio de Mata, hoy dicho AQ-

;5 

drés Castellanos, y de frente la ca
rretera de Ríonegro . 

Se comprende en el n ú m e r o 15 del 
inventario jud ic ia l y figura en el pa
d r ó n de edificios y solares de este 
munic ip io con el n ú m e r o 1 051 a 
nombre de Viuda de Silvestre Sevi
lla o sea la causante. 

Ocupa una superficie aproximada 
lo edificado de doscientos cuarenta 
y cinco metros cuadrados, con siete 
huecos y el patio tiene superficie 
aproximada de trescientos veintiCuar 
tro metros cuadrados. 

2 °—La mitad indivisa de una 
casa en casco de esta Ciudad, Aveni
da de Primo de Rivera, antes Barrio 
de Labradores, seña lada con el nú
mero 68, compuesta de planta, baja 
y alta, con corral en una superficie 
toda ella de sesenta y siete hietros 
cuadrados, cuya otro mitad pertene
ce a los herederos de D.a Victorina 
Chamorro Quiñones , hermana que 
fué de la causante, l inda: por la de
recha entrando, con casa de Anto
nio F e r n á n d e z Yebenes, que fué de 
Gregorio Mart ínez; izquierda, la de 
herederos de D. Santiago Marqués , 
que fué de Pedro Mart ínez R o m á n ; 
espalda, huerta de herederos de don 
Max imiaño Vigál. hoy de Miguel Ro-, 
driguez y de ffente la calle de su si
tuac ión . 

Ea dicha casa o p o r c i ó n objeto de 
la subasta tiene derecho de habita
ción por exprés^ voluntad de la tes
tadora una de sus herederas y figu
ra en el p a d r ó n de ei if icios y sola
res de este Municipio coa el n ú m e r o 
265 del P a d r ó n y 555 del Registro a 
n o m b r é de Herederos de Vicente 
Chamorro. 

E l remate t endrá lugar el día ca
torce de Marzo p róx imo y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de * 
este Juzgado, con arrego al pliego de 
condiciones, obrante en autos, que 
es tán de manifiesto en ^sta Secreta
ría para ins t rucc ión de los que quie
ran interesarse en dicha subasta; ad-
vir t íéndose que con arreglo al fallo 
de la referida sentencia, la expresa
da yenta se h a r á con reserva de de
recho que pueda tener en dichos 
bienes cualquier tefeéro o heredero 
equiparable a tercero a tales efectos. 
, Dado en La Bañeza a catorce de 
Febrero de mi l novecientos cincuen
ta y dos.—F. Alberto Gutiérrez. —El 
Secretario, D a m i á n Pascual. 
1096 N ú m . 230.—155,10 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Anéel García Guerras, Juez Co

marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la e je iuciót í 

de sentencia de los autos üe j u i c i o 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez, en re
presentac ión de don José Alonso Ro
dríguez, Médico y vecino de San Jus
tó dé la Véga con]ra los herederos 
desconocidos de don Ignacio Rodr í -



gwz M^rtinpz veci o que fué del 
mismo pueblo, y contra su viud* do
ña Sílv^dora Pombar Rodríguez, 
hoy fallecida, siguiéndose también 
el procedimiento contra los herede 
ros desconocidos de la expresada se 
ñora, sobre pago de doscientas cin
cuenta y dos pesetas, fué embargada 
la finca rústica siguiente: 

Un > tiena, en término de San Jus
to de la Vega, al pago de Pradanjo, 
regadía, de cabida catorce áreas y 
ocho céntiárea.*, que linda al Norte, 
Ricardo Cuervo; Sur, el mismo y 
otros; Este, rodera; y Oeste, Víctor 
Hamos: tasada en siete mil pesetas. 

Cuya finca se halla libre de cargas 
y se saca a pública subasta por tér
mino de veinte días, sin suplir pre
via tríente la falta de títulos de pro 
piedad, que serán suplidos por el re
mataste a su costa, y cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diez y siete de 
Abril próximo y hora de las doce de 
su mañana; «dvirtiéndose que se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pu
dren rio hacerse el rendíate a calidad 
de ceder a un tercero, y paia te mar 
parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, Caja General de 
Depósitos o Administración Subal
terna de Tabacos de esta ciudad, 
lina cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor del 
inmueble, que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Dado en Astorga, a seis de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.-
E l Juez, Angel García.—P. S. M. E l 
E l Secretario, Emilio Nieto. 
1007 Núm 222 -61,60 ptas. 

E D I C T O 
Por el presente, que sé expide en 

virtud de lo acordado en providen
cia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia número diecisiete, se 
hace saber: Que en dicho Juzgado 
ha presentado D. Domingo Julio Gar
cía Escalante, una solicitud al am
paro de la Ley del Registro civil, 
para que se acuerde en definitiva la 
Unión de sus apellidos paterno y ma
terno, íormantío uno solo y primero, 
y basándose en que la generalización 
de su primer apellido García, hace 
que sea conocido Comunmente pOr 
García Escalante o Escalante sola
mente, perjuicio que alcanza a sus 
hijos D. Carlos, D.a María del Car
men. D. José Mario y D.' María del 
Pilar, qué se les emp eza a conocer 
ya por el apellido Escalante, que 
sólo en tercer lugar les corresponde, 
ya que como segundo tienen el dé 
Sanz, también de muy frecuente uso. 

Lo que se hace público a los fines 
prevenidos en el artículo 71 del Re
glamento para ejecución áe la Ley 
del Registro ciyil; por medio del pro
seóte , que se fijara ün ejemplar en 

el sitio de costumbre de este Juzga 
do. insertándose otro en los Bale ines 
Oficiales del Estado, de esta Pro vi n 
cía y de la de León, por ser el solici 
tánte natural de Sahagún, y para 
que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro del tér
mino de tres meses, a contar desde 
la publicación. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y dos.—(Ilegible).—El Secretario, (ile 
gible). 
652 Nú en. 227.—70,95 ptas 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Primera Instancia 

de este Partido, en providencia de 
ayer, dictada en el expediente de do 
minio que se sigue en este Juzgado 
con el n ú m e r o nueve del año actual, 
promovido por D. David Guerra Pé
rez, mayor de edad, casado, guarni
cionero y vecino de Grajal de Cam 
pos, sobre reanudación del tracto 
sucesivo de la finca urbana que lúe 
go se describirá; ha acordado se cite 
por medio de la presente, comó así 
se hace a los herederos o causaba 
bientes de don José García. Godos, a 
nombre del cual se halla inscrita 
aludida finca' en el Registro de la 
Propiedad, a fin de que dentro del 
término de diez días, puedan com 
parecer ante este Juzgado, a alegar
lo que a su derecho convenga en re 
lación a la inscripción se licitada. 

Finca que se se relaciona 
Una casa, sita en casco de Grajal 

de Campos, en la calle de Pelayo 
número 8 duplcado; compuesta de 
habitacioacs altas y bajas, pajar, 
cuadra, bodega, lagar y corral, con 
una extensión superficial de 480 me
tros cuadrados, linda: frente y dere 
cha saliendo, calle de San Pelayo; 
izquierda, casa actualmente del mis 
mo interesado; y espalda. Ronda del 
Mediodía. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a los expresados herederos o 
causahabientes de D. José García 
Godos, expido y firmo la presente, 
en Sahagún a catorce de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos 
— E l Secretario, (ilegible). 
«36 núm. 228.-67,65 pts. 

Requisitoria 
González González, Andrés, de 20 

años, soltero, hijo de Andrés y de 
Genoveva, cuyas demás circunstan
cias personales del mismo, se igno
ran por el momento, quien, según 
diligencia extendida por la Comisa 
n a de Policicía de esta capital, apa
rece que es vecino de Villarbúbula, 
Ayuntamiento de V i l l a s a b a r i e g o 
(León) habiendo resultado descono
cido en dicho Municipio, compare
cerá ante este Juzgado Municipal, 
sito en la Plaza de San Isidoro, fren
te al Palacio de Justicia, el día vein
te de Marzo, a las diecisiete horas 

de mismo para la celebració 
juicio de hitas que se le sisn- êl 
número 52 de. 1952. sobre \^Ll0n e| 
a cuyo acto deberá comparecPr ' ^ 
los testigos y medios de prueba COu 
tenga por conveniente a su def ^ 
apercibiéndole que de no comn183, 
cer sin justa causa, le parará el e' 
juicio a que haya lugar y será deífN 
rado rebelde. 

Y para que sirva de citación»», 
denunciado Andrés González G 
zález que se halla en ignorado n*̂  
radero, expido y firmo la p r e ^ , 
en León, a tres de Marzo de mil nn 
vecientos cincuenta y dos,—¿1 SP 
cretario, (ilegible). ' ^ 

Anuncios particulares 
CooiUDiilal de Reíanles le 

Convocan Junta general ordíaaria 
para el día treinta del corriente mes 
hora de las diez de la mañana en el 
local de la casa Concejo en primera 
Sesión y hora de las once en segun
da en la «que se tomarán acuerdos 
con el número de Regantes que asis
tan con el fin de examinar y aprobar 
el Presupuesto de gastos e ingresos 
del corriente año. Lo que hago públi
co para general conocimiento. 

Villavidel, 8 de Marzo de 1952.—El 
Presidente, Ag^pito Fresno, 
1048 Núm. 215-23,10 r tas. 

ComonMid de Regantes de la Press 
de les comunes de «Cutiillas de Roeli 

Veta, San Cipriano, SaMores i 
Unlníanilla de Rueda» 

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a Junta General 
ordinaria para el día 23 del corriente 
a las dos de la tarde en primera con
vocatoria y a las cuatro en segunda^ 
en el sitio de costumbre, con el si
guiente. 

O R D E N D E L DIA 
1. " Subasta de los trabajos del 

pnerto. 
2. ° Convocatoria y condiciones 

para guarda. , , 
3. ° Acuerdo sobre distribución de 

las aguas. 
4. w Presupuesto de i n g r e s o s y 

gastos. . 
Cubillas de Rueda. 5 de Marzo de 

1952.-EI Presidente, Macedonio tMcz. 
1024 i N ú m . 226 -36.30 ptas. 

Hídro-Eléclrlca de «San Anlonifi»} *• 
Junta General extraordinaria de 

accionistas . 
Se convoca a los señores acción» 

tas a Junta General extraordmar -
que tendrá lugar eí día 20 de 
rrienles, a las doce horas a* ld 
ñaña, en su domicilio s0Cia ' 
tratar de la permuta de zonas 
León Industrial, S. A. 

Boñar, 6 de Marzo de i/r^pis-
Presidente del Consejo de Aam 
tración, Lorenzo Población. ^ 
1079 Núm. 227.-21,4i> \> 

con 


